
Página 2                                                                   Periódico Oficial No. Extraordinario, Abril 30 del 2013 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA  

 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 
LIX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 
relación con los diversos 83 de la Ley Municipal 
vigente; 2 fracción III, 5 fracción VI y 8 fracción 
V de la Ley del Patrimonio Público del Estado, y 
con base en la exposición que motiva este 
Acuerdo, se autoriza al Honorable Ayuntamiento 
de San Juan Huactzinco, Tlaxcala, a ejercer actos 
de dominio respecto de una unidad vehicular que 
forma parte del patrimonio municipal, cuyas 
características son: 

 
 Camión usado marca Dina 500, modelo 

1978, con número de serie 46*07506A8, 
amparado con la factura número 0601, de Autos 
Usados de Tlaxcala, S. A., de fecha  seis de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 
expedida a favor del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala y endosada al Municipio de San Juan 
Huactzinco, Tlaxcala.  

 
El documento que el Ayuntamiento 

presenta para acreditar la propiedad de la unidad 
automotor a vender, su procedencia, validez y 
autenticidad será responsabilidad del mismo.  
  
 SEGUNDO. El procedimiento de 
licitación y subasta, respecto de la venta de los 
vehículos descritos en el punto anterior, se 
realizará bajo los lineamientos y supervisión que 
para tal efecto dicte y realice el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado.  
 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 
que una vez publicado este Acuerdo, lo notifique 

al Honorable Ayuntamiento de San Juan 
Huactzinco, Tlaxcala, así como al titular del 
Órgano de Fiscalización Superior, para su debido 
cumplimiento. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil trece. 
 

C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ARMANDO 
RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- DIP. 
SECRETARIO. Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.                                                                               
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA  

 

ACUERDO 
  

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 37 y 
45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 
10 apartado B fracción VII, 23,  27 fracción I y 
37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con base en 
el Acuerdo aprobado por esta Soberanía en 
Sesión de fecha 11 de abril del año en curso, se 
tiene por rendida la protesta de ley de la 
ciudadana Aleidis Quintana Torres, como 
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Diputada Suplente con funciones de Diputada 
Propietaria de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir de la 
presente fecha, hasta en tanto en cuanto el 
ciudadano Adolfo Escobar Jardinez, se incorpore 
a sus funciones Legislativas. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil trece. 
 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ARMANDO 
RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- DIP. 
SECRETARIO. Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.                                                                               
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA  

 

ACUERDO 
  

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 37 y 
45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 
10 apartado B fracción VII, 23,  27 fracción I y 
37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con base en 
el Acuerdo aprobado por esta Soberanía en 
Sesión de fecha 9 de abril del año en curso, se 
tiene por rendida la protesta de ley de la 
ciudadana Leticia Maribel Cervantes García, 

como Diputada Suplente con funciones de 
Diputada Propietaria de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 
a partir de la presente fecha, hasta en tanto en 
cuanto el ciudadano Juan Fulgencio Torres 
Tizatl, se incorpore a sus funciones Legislativas. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil trece. 
 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ARMANDO 
RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- DIP. 
SECRETARIO. Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.                                                                               
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA  

 

ACUERDO 
  

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 párrafo cuarto, 37 y 
45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 
10 apartado B fracción VII, 23,  27 fracción I y 
37 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y con base en 
el Acuerdo aprobado por esta Soberanía en 
Sesión de fecha 11 de abril del año en curso, se 
tiene por rendida la protesta de ley de la 
ciudadana Ma. Beatriz González Rodríguez, 
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como Diputada Suplente con funciones de 
Diputada Propietaria de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, 
a partir de la presente fecha, hasta en tanto en 
cuanto el ciudadano Vicente Morales Pérez, se 
incorpore a sus funciones Legislativas. 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil trece. 
 
C. MARIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ARMANDO 
RAFAEL LÓPEZ DE ITA.- DIP. 
SECRETARIO. Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.                                                                               
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES    OFICIALES 

 

* * * * * 




